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Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por sí o por medio de representante
debidamente autorizado, en la oficina de Contabili-
dad de la Delegación de Hacienda de Melilla (sita en
Pz. del Mar s/n, Edificio Vº Centenario, Torre Sur,
planta décima), para ser notificados en el plazo de
diez días contados desde el siguiente a esta publi-
cación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiesen comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Melilla, 8 de noviembre de 2004.

El Delegado de Economía y Hacienda.

Jesús Ignacio Pérez Aguilera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS 107/04

EDICTO

2648.- D.ª RAFAELA ORDOÑEZ CORREA, SE-
CRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚ-
MERO 1 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas núm. 107/04, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 25 de octubre de 2004.

Vistos por la Sra. Nuria Alonso Monreal, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción núm. 1 de Melilla, los autos de Juicio
de Faltas núm. 107/04 sobre falta de Lesiones
Imprudentes he pronunciado la siguiente senten-
cia:

F A L L O

Condeno a Mohamed Kaddouri como respon-
sable criminal en concepto de autor de una falta de
Lesiones Imprudentes a la pena de diez días de
multa con una cuota diaria de tres euros, y una
responsabilidad personal subsidiaria de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas, condenándole al pago de las costas
procesales.

Debiendo indemnizar a Benaissa Azzou a la
cantidad de tres mil ciento diez euros con ochenta
y ocho céntimos.

Declarando la responsabilidad civil directa de la
compañía Axa. Dicha cantidad devengará para la


